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AIPS ya tiene operativa su nueva WEB

Su acceso es el de siempre : www.aips.info
Apreciados compañeros,

Aunque la presentación de la nueva WEB se realizó en el mes de febrero con motivo de la Junta Directiva Nacional, ahora sí podemos decir que ya la tenemos definitivamente operativa.

Se trata de una WEB totalmente dinámica y actualizada en la que resaltan el espacio dedicado a las noticias y titulares del sector y la profesión, y también a tres apartados a los que se ha dedicado mucha atención, que son los relativos al Newsletter, la Zona Asociados y los Patrocinadores.

Desde hoy mismo, todos los Socios de AIPS van a recibir sus claves de entrada para el acceso a la Zona de Asociados en donde van a encontrar todos aquellos comunicados, actas, noticias, etc.. de carácter interno y privado exclusivo para los Socios.

Aprovecho esta nueva misiva para dar de nuevo las gracias a las numerosas muestras de apoyo que he recibido por las 2 cartas anteriores y también para agradecer, esta vez si, las varias afiliaciones de nuevos socios que hemos tenido en los últimos días.

Por último no quisiera dejar pasar esta oportunidad para aclarar una cuestión que tal vez ha sido malinterpretada por algunos colegas que se han podido sentir aludidos en las mencionadas cartas anteriores. A ellos quiero aclararles que:

Aips siempre ha pretendido, y está dispuesta a hacer los esfuerzos que sean necesarios, para tratar de lograr una unidad de la Profesión, sobretodo en determinados temas que son de vital importancia, como por ejemplo, la Ley de mediación, la unificación de información del sector, la Formación, etc.... Podría demostrar con documentos y escritos, públicos y privados que esto siempre ha sido así.

Aunque solicitamos la afiliación a nuestra Asociación, nunca hemos pretendido que nadie renunciase a otras afiliaciones o pertenencia a otras organizaciones, ya que creemos que  todas son compatibles. De la misma forma creemos que nadie tiene la representación al 100% de todos sus asociados y/o colegiados.

Y cuando he mencionado  que las trabas nos las pone no sólo la Administración, sino algunos de nuestros colegas motivados por un trasnochado inmovilismo, me refiero a eso, a colegas que, aunque sea lícito y tengan su derecho, prefieren aferrarse a un pasado que nos lleva directamente al abismo profesional. En ningún caso lo he generalizado a instituciones ni organizaciones profesionales de ningún tipo.

Recibid de nuevo mi saludo más cordial
